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VISTO: 
El Expediente CUDAP N° 54114/2017 en el que el arquitecto José 

AGUIRRE solicita evaluación de propuestas para implementación del CURSO DE 
NIVELACIÓN 2018/2020; Y 

CONSIDERANDO: 
Que la Comisión Evaluadora solicita prórroga con el objetivo de continuar 

con el análisis de la única propuesta presentada al llamado correspondiente, 
perteneciente al arquitecto Pablo ALMADA y al D.l. Federico DE LA FUENTE para 
la implementación del CURSO DE NIEVELACIÓN 2018/2020, 

Que dicha Comisión considera que la propuesta cumple parcialmente con 
lo requerido en el Reglamento del CURSO DE Nivelación, debido a que no 
presenta guías de actividades de taller y material de lectura, para su evaluación, 
según lo establece el inciso "c", punto 6, del Artículo 1o de las citada Ordenanza, 

Que tratado sobre tablas en la sesión de la fecha, se acuerda su 
aprobación, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Otorgar una prórroga de cinco (5) días, a partir de la fecha de esta 
sesión, a los responsables de la propuesta presentada para el CURSO DE 
NIVELACIÓN 2018/2020, para completar la presentación de la misma.-

ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
SIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

Por ello, 

ó 
RESOLUCION N° 3 5 1 uM/aoii^.i .NACIONAL 

DE G 0 R D R 
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